
 

Ejecutivo Garantía Real 

Radicado No. 2023-00726 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Subsanada en tiempo la demanda y cumplidos los requisitos de los artículos 82, 84 

y 422 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL (HIPOTECA), en favor del 

FONDO DE EMPLEADOS DE NOTARIADO Y REGISTRO – CORNOTARE en 

contra de PABLO ANDRÉS CASTRO CASTRO Y MARÍA LUCIA JARAMILLO 

NAVARRO, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré No. 

00103061: 

 

1.- Por la suma de $123.582.542,oo M/cte., por concepto de capital acelerado del 

pagaré No. 00103061.  

 

2.- Por los intereses moratorios del anterior capital, calculados desde la fecha de la 

presentación de la demanda, es decir, 15 de septiembre de 2023 y hasta la fecha 

del pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera.  

 

3- Por la suma de $5.848.794,oo M/cte., por concepto de 10 cuotas en mora 

causadas y no pagadas, desde el 30 de noviembre de 2022 al 31 de agosto de 

2023, discriminadas así:  

 

Cuota en 

Mora 

Fecha de 

Vencimiento 
Capital 

1 30/11/2022 $54.270,oo 

2 31/12/2022 $616.934,oo 

3 31/01/2023 $623.494,oo 

4 28/02/2023 $630.124,oo 

5 31/03/2023 $636.824,oo 

6 30/04/2023 $643.596,oo 

7 31/05/2023 $650.440,oo 

8 30/06/2023 $657.356,oo 

9 31/07/2023 $664.346,oo 

10 31/08/2023 $671.410,oo 

TOTAL $5.848.794,oo 

 

4.- Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas vencidas antes 

señaladas, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de cada una y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera.  

 

5.- Por la suma de $12.139.254,oo M/cte., por concepto de intereses de plazo 

causados y no pagados sobre el saldo de capital al vencimiento de cada una de las 
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cuotas a la tasa del 12.76% N.A. desde el 30 de noviembre de 2022 al 31 de agosto 

de 2023, discriminadas así:  

 

Cuota en 

Mora 

Fecha de 

Vencimiento 

Interés de 

plazo 

1 30/11/2022 $0 

2 31/12/2022 $1.375.708,oo 

3 31/01/2023 $1.369.148,oo 

4 28/02/2023 $1.362.518,oo 

5 31/03/2023 $1.355.818,oo 

6 30/04/2023 $1.349.046,oo 

7 31/05/2023 $1.342.202,oo 

8 30/06/2023 $1.335.286,oo 

9 31/07/2023 $1.328.296,oo 

10 31/08/2023 $1.321.232,oo 

TOTAL $12.139.254,oo 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

DECRÉTESE el EMBARGO y posterior SECUESTRO, del inmueble hipotecado 

base de la presente acción, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 50N- 

20770260, comunicando para tal efecto al señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de Bogotá Zona Norte, a fin de que inscriba la medida, y expida a costa 

del interesado el certificado respectivo de que trata el artículo 593 numeral 1° del C. 

G.P. Acreditado se resolverá sobre el secuestro. 

 

Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en los 

artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 

2213 de 2022, previniéndoles de que disponen de cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) días para excepcionar. 

 

Reconocer personería al Dr. IDELFONSO PATIÑO NIETO, en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez   
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 076 hoy 18 de octubre de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

DIESELES Y ELECTRÓGENOS S.A.S. DIESELECTROS S.A.S., actuando a 

través de apoderado judicial, formuló demanda ejecutiva, en contra de EXALTA 

S.A.S. 

 

Por auto del 28 de septiembre de 2023, se dispuso la inadmisión de la demanda, 

por las causales allí indicadas, sin que a la fecha se presentara escrito por la parte 

demandante, a fin de subsanar las falencias advertidas en el auto mencionado. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado, se 

dispone, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el rechazo de la demanda, 

ordenando el archivo del expediente previo las anotaciones pertinentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia conforme a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, ni entrega de la misma, como quiera que 

la demanda fue presentada de forma digital.    

 

TERCERO: Por secretaría háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, 

archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez   
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 076 hoy 18 de octubre de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

1



Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1d0b15681ef72bb27c6684748fc16e55107085e28cfe644363d8d2d99fabd722

Documento generado en 17/10/2023 06:09:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

2



 

Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00739 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Estando el proceso al Despacho para resolver respecto a la admisión o al rechazo 

de la demanda, la parte actora, allegó memorial solicitando el retiro de la misma, 

conforme a lo establecido en el artículo 92 del Código General del Proceso. 

 

Ahora, como en el presente proceso no se ha librado mandamiento de pago y 

tampoco existen medidas cautelares practicadas, el Despacho dará aplicación a la 

norma citada en el inciso anterior, que trata sobre el retiro de la demanda: “El 

demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de 

los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto 

que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se 

condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes”, se 

DISPONE:  

 

1.- AUTORIZAR el retiro de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 92 del C. G. del P.  

 

2.- Sin lugar a entrega de la misma, como quiera que la demanda fue presentada 

de forma digital. 

 

3.- No condenar en costas.  

 

4.- Por secretaria háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, archívense 

las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez   
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 076 hoy 18 de octubre de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

COMPLEJO COMERCIAL CENTRO CHÍA - PROPIEDAD HORIZONTAL, 

actuando a través de apoderado judicial, formuló demanda ejecutiva, en contra de 

INVERSIS INMOBILIARIA S.A.S. 

 

Por auto del 03 de octubre de 2023, se dispuso la inadmisión de la demanda, por 

las causales allí indicadas, sin que a la fecha se presentara escrito por la parte 

demandante, a fin de subsanar las falencias advertidas en el auto mencionado. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado, se 

dispone, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el rechazo de la demanda, 

ordenando el archivo del expediente previo las anotaciones pertinentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia conforme a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, ni entrega de la misma, como quiera que 

la demanda fue presentada de forma digital.    

 

TERCERO: Por secretaría háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, 

archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez   
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 076 hoy 18 de octubre de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Garantía Mobiliaria 

Radicado No. 2023-00755 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

FINESA S.A., en su calidad de acreedor garantizado de la garantía mobiliaria, 

solicitó la aprehensión y entrega del vehículo de placas LRK059, del cual, figura 

como propietario RICARDO MEJÍA BUSTAMANTE. 

 

Por auto del 03 de octubre de 2023, se dispuso la inadmisión de la misma, por la 

causal allí indicada, sin que a la fecha se presentara escrito por parte de la 

demandante, a fin de subsanar la falencia advertida en el auto mencionado. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado, se 

dispone, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el rechazo de la solicitud de 

aprehensión y entrega del vehículo de placas LRK059, ordenando el archivo del 

expediente previo las anotaciones pertinentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente acción, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, ni entrega de la misma, como quiera que 

la demanda fue presentada de forma digital.    

 

TERCERO: Por secretaría háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, 

archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez   
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 076 hoy 18 de octubre de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Radicado No. 2023-00788 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

SE INADMITE la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 

90, en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del 

Proceso, por lo siguiente: 

 

1. Allegue el poder conferido por la parte demandante, para promover el presente 

proceso, ya sea en los términos del artículo 74 del C.G.P. o el artículo 5° de la Ley 

2213 de 2022. El poder allegado, no fue conferido a través de mensaje de datos, 

como lo dispone la citada Ley, o con presentación personal ante juez o notario. 

 

2. Aclare por qué se incluyó en la pretensión 1., dos rubros dirigidos al cobro de 

$265.000 cada uno, por concepto de tercera y cuarta cuota de alimentos, 

correspondiente al mes de septiembre de 2020. 

 

3. Amplíe un hecho de la demanda, indicando la dirección del domicilio del menor 

J.S.C.L. 

 

4. En el acápite de notificaciones, indique el correo electrónico y la dirección del 

domicilio del demandado, especificando la nomenclatura y ciudad a la que 

correspondan. En caso de desconocer la información anterior, deberá manifestarlo 

bajo la gravedad de juramento. 

 

5. Informe de forma completa, la dirección del domicilio de la demandante, toda vez 

que la indicada en el acápite de notificaciones, únicamente señala la nomenclatura, 

sin hacer referencia a la ciudad y/o municipio a la que pertenece. 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, debe subsanarse los efectos anotados en el término de CINCO (5) DÍAS, 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez   
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 076 hoy 18 de octubre de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Radicado No. 2023-00790 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

SE INADMITE, la anterior solicitud de aprehensión y entrega del vehículo de placas 

FZU987, con fundamento en el numeral 1º del artículo 90, en concordancia con el 

numeral 11º del artículo 82 del Código General del Proceso, por lo siguiente: 

 

Allegue copia de la Escritura Pública No. 951 del 18 de abril de 2023, otorgada en 

la Notaria Segunda del Circulo de Chía. 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so 

pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez   
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 076 hoy 18 de octubre de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Radicado No. 2023-00791 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 

90, en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del 

Proceso, por lo siguiente: 

 

1. Para que aporte el poder conferido por la copropiedad demandante para 

promover el presente proceso, ya sea en los términos del artículo 74 del C.G.P o el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022.  

 

2. Aclare si las sumas indicadas en las pretensiones 1 a 24, corresponden al saldo 

o al valor total de la cuota de administración de cada mes. 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, debe subsanarse los efectos anotados en el término de CINCO (5) DÍAS, 

so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez   
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 076 hoy 18 de octubre de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 

90, en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del 

Proceso, por lo siguiente: 

 

1. Para que aporte el poder conferido por la copropiedad demandante para 

promover el presente proceso, ya sea en los términos del artículo 74 del C.G.P o el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022.  

 

2. Aclare si las sumas indicadas en las pretensiones 1 a 13, corresponden al saldo 

o al valor total de la cuota de administración de cada mes. 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, debe subsanarse los efectos anotados en el término de CINCO (5) DÍAS, 

so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez   
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 076 hoy 18 de octubre de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00793 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 

90, en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del 

Proceso, por lo siguiente: 

 

Allegue en original el Pagaré No. 6820088269, el Pagaré No. 6620090087 y el 

Pagaré No. 100004791, acompañados de los respectivos endosos, por cuanto las 

normas sustanciales de la acción cambiaria exigen la presentación de los mismos. 

Para tal efecto, se informa a la parte interesada, que el horario judicial es de lunes 

a viernes, de 08:00 a.m. a 01:00 p.m., y de 02:00 p.m. a 05:00 p.m., y no requiere 

cita para radicar lo peticionado. 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so 

pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez   
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 076 hoy 18 de octubre de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca

1
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00794 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 

90, en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del 

Proceso, por lo siguiente: 

 

Aclare la pretensión 2, en el sentido de indicar de los $2.171.436, cuánto 

corresponde por concepto de intereses corrientes y cuánto por intereses de mora, 

así mismo, respecto de cada uno, deberá indicar el capital sobre el cual se 

calcularon, el periodo al que corresponden y la tasa de interés aplicada. De entrada, 

se advierte que los intereses moratorios, se causan desde el vencimiento de la 

obligación. 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so 

pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez   
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 076 hoy 18 de octubre de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca

1
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00795 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 

90, en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del 

Proceso, por lo siguiente: 

 

Allegue en original el Pagaré No. 009206100005489, por cuanto las normas 

sustanciales de la acción cambiaria exigen la presentación de los mismos. Para tal 

efecto, se informa a la parte interesada, que el horario judicial es de lunes a viernes, 

de 08:00 a.m. a 01:00 p.m., y de 02:00 p.m. a 05:00 p.m., y no requiere cita para 

radicar lo peticionado. 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so 

pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez   
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 076 hoy 18 de octubre de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
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Garantía Mobiliaria 

Radicado No. 2023-00796 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 

90, en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del 

Proceso, por lo siguiente: 

 

1. Aporte el Certificado de Tradición del vehículo de placas FJW949, con fecha de 

expedición no mayor a treinta (30) días, donde conste la prenda a favor de RCI 

COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 

 

2. Informe al Despacho de donde obtuvo el correo electrónico 

ameliajanet.mp@hotmail.com de la señora AMELIA JANNETH MALAVER PINEDA, 

toda vez que contrario a lo indicado en el acápite “JURAMENTO SOBRE LOS 

CORREOS DE NOTIFICACION”, este es distinto al que reposa en el formulario 

inicial de registro de garantía mobiliaria. 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, debe subsanarse los efectos anotados en el término de CINCO (5) DÍAS, 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez   
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 076 hoy 18 de octubre de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

1



Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: beff5eddf685923f4c3cce60e4329af98376d22b868a14be17104e65750c36c1

Documento generado en 17/10/2023 06:09:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

2



 

Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00797 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 

90, en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del 

Proceso, por lo siguiente: 

 

Allegue en original los Pagarés No. 3370092156 y No. 3370092157, por cuanto las 

normas sustanciales de la acción cambiaria exigen la presentación de los mismos. 

Para tal efecto, se informa a la parte interesada, que el horario judicial es de lunes 

a viernes, de 08:00 a.m. a 01:00 p.m., y de 02:00 p.m. a 05:00 p.m., y no requiere 

cita para radicar lo peticionado. 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so 

pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez   
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 076 hoy 18 de octubre de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
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